
4412 24 marzo 1965 B. O. del E.—Núm. 71

Articulo segimdo.—^Los gastos que se origiBeB con motivo 
de la reversión solicitada serán de cuenta del Ayuntcuniento pe- 
tlckmaxio.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dlqpone en el presente Decreto.

Asi lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco..

E3 Ministro de Hacienda, 
MARIAHO NAVARRO RUBIO

FRANCtSC» FRANCO

ORDEN de 15 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba el Convenio Nacional número 101/1965 en
tre la Hacienda Pública y el Grupo Nacional de Ex
hibición del Sindicato Nacional del Espectáculo 
para la exacción del Recargo de Protección Cinema
tográfica, comprendido en el Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas, para 1965.

Hmo. 8r.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
en el expediente de Convenio Nacional que se indicará a conti- 
ndMión. este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan 
IB Ley oe 11 de junio de 1964 y la Orden de 28 de juUo siguiente, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio Nacional de ámbito nacio
nal con el Grupo Nacional de ESclilblclón del Sindicato Nacional 
dd Espectáculo para la exacción del Recargo de Protección Ci
nematográfica, comprendido en el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, conforme al articulo 201, apartados 3) 
y 9), de la hey de 11 de Junio de 1984, para el ejercicio de 1965 
y con la mención de Convenio Nacional número 101/1965,

Segundo. Quedan sujetos al Convenio los empresarios de lo
cales de exhlbicito cinematográfica encuadrados en el Grupo 
Nacional de Exhibición del Sindicato del Espectáculo, con exclu
sión,de los que en tiempo y forma han renunciado a esta moda
lidad.

Tercero. El conjunto de contribuyentes acogidos al Convenio 
satisfará por el concepto objeto del mismo la cuota global 
anual de 98.000.000 de pesetas por Recargo de Protección Cine
matográfica, y la de 34.300.000 pesetas por Arbitrio Provincial, en 
Junto 132.300.000 pesetas.

Como regla de distribución de las anteriores cuotas globales 
para determinar la individual de cada contribuyente se aplicará 
la siguiente distribución proporcional a la recaudación obteni
da en cada local por venta de localidades para exhibición cine
matográfica.

Cuarto. El pago de las cuotas Individuales se efectuará en 
la siguiente forma:

Íi) Cada empresario Ingresará antes del día 30 de cada uno 
os meses de abril, Julio y octubre de 1968 una cantidad igual 

a la que tuviese asignada para Ingresar en los mismos meses 
de 19W a cuenta de sus cuotas individuales en el Convenio Na- 
dotial de dicho año sobre el propio Recargo.

b) Si se trata de empresarios que no hayan estado sujetos 
al Oonvenlo Nacional de 1964 la cantidad a ingresar en cada 
uüO de los citados vencimientos será la que le asi^e la Coml- 
skitti Ejecutiva, que al. efecto lo comunicará con anulación sufi- 
cltmte a la Dirección General de Impuestos Indirectos.

c) Antes de 1 de noviembre de 1965 la indicada Comisión 
Ejecutiva del Convenio elevará a la expresada Dirección Gene
ral la relación de empresarios y de sus cuotas individuales defi
nitivas, separadamente por provincias y dentro de ellas por or- 
deh alfabético de poblaciones, para que antes del 15 de diclém- 
bri siguiente ingresen la diferencia entre el importe de sus cuo
tas individuales definitivas y lo que con cargo a las mismas 
hayem satisfecho con anterioridad.

d) Para los locales de temporada la Comisión Ejecutiva 
asignará a sus empresarios una cuota individual definitiva Única 
y elevárá a la referida Dirección General la relación de todas 
ellas en la forma y fecha y para su Ingreso total en el vencimiento qUe se indica en el párrafo c) precedente.

Quinto. Los componentes de la Comisión Ejecutiva tendrán, 
para el cumplimiento de su misión los derechos y deberes que 
determinan el articulo 99 de la Ley General Tributaria de 38 de 
diciembre de 1963 y la norma 12, apartado párrafos a), bi. 
c) y d), de la Orden ministerial de 28 de Julio de 1964.

Sexto El régimen do exacción aplicable a las altas y bajas 
que se produzcan durante la vigencia del. Convenio, el procedi
miento para sustanciar reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio y sus efectos se ajustarán a lo 
que a estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1964, que 
regirá asimismo para todo lo no regulado expresamente en la 
prasente.

tiO que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dioa guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1986.—P. D., Juan Sánchea-Oortée. 

Ritió. Sr. Dlreetor general de Impuestos Indirectos,

RESOLUCIONES del Trttmnal de Contrabando de 
Algeclras por las que se hacen públicos los acuer
dos que se citan.

El ilustríslmo. señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y T8 de la vi
gente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente núme
ro 221/65 el slgülente acuerdo:

1.* Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso 3 del articulo 11 de la 
Ley dtada.

3.<> Declarar responsable en concepto de autor a José Viales.
3.» Imponer la siguiente multa: Doecientas cuatro pesetas.
4.0 En caso de insolvencia se Impondrá la pena de privación 

de libertad de tres días.
S.o Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.® Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al Inculpado para que, bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de 
la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo constar los que 
fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su em
bargo. Si no los posee o, po^yéndolos, no cumplimenta lo dis
puesto en el presente requerimiento, se decretará el Inmediato 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un día por cada 60 pesetas de multa, con el límite 
máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse José Viales y estar avencl- 
dado en Glbraltar.

Algeclras, 16 de marzo de 1966.—El Secretario.—^Vlsto bugno: 
El Delegado de Haclgnda, Presidente.—2.221-E. .

El ilustríslmo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la vi
gente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente núme
ro 223/65 el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía comprendida en el caso 3 del articulo 11 de la 
Ijey citada.

2.0 Declarar resimnsable en concepto de autor a Rogelio 
Santos Borrego.

8.0 Imponer la siguiente multa: Ochenta y cinco pesetas.
.4.0 En caso de Insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de un día.
6.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar, a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que, bajo su 

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de 
la misma Ley. manifieste si tiene o no bienes para hacer efectiva 
la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo constar los que 
fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días, una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su em
bargo. Si no los' posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo dis
puesto en el presente requerimiento, se decretará el iniriediato 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a 
razón. de un día jjor cada 60 pesetas de multa, con el limite 
máximo de un ano.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Rogelio Santos Borrego y es
tar avecindado en Glbraltar.

Algeclras, 16 de marzo de 1966.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente,—2.222-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Augusto Muller, que 
últimamente tuvo su domicilio en la calle Monte Esquinzo, núme
ro 14, de Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo tó- 
gulente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente, y en 
sesión del día 10 de marzo de 1966, al conocer del expediente 
número 118/64, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de defraudación de 
mínima cuantía, comprendida en el apartado primero del ar
ticulo 11 de la Ley de Contrabando, en relación con la aprehen
sión de un frigorífico, cuyos derechos arancelarios han sido fi
jados en la cantidad de 2.988 pesetas.

2.0 Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad, por ser la infracción de mí
nima cuantía.


